
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De interés Legislativo el Protocolo para el uso de Cánula Alto Flujo 
destinado especialmente a servicios de Neonatología y Pediatría. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al Hospital Materno Infantil San Roque, de la ciudad de 
Paraná.  
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de marzo de 2024. 
 
 

 
 
 
 
 
 
                                                                                       Dra. Alicia G. ALUANI 
                                                                         Presidenta H. C. Senadores 
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